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Señora
OLGA CECILIA PEREZ RODRIGUEZ
Secretaria Técnica
COM|TÉ ASESOR DE COMERCIALIZACIÓN
Calle 107 No 53 - 20 int 409
oloa. oerez@cac.oro.co
Bogotá D.C.

Asunto: Su comunicac¡ón con radicado CAC-201$049
Radicado CREG E-201 S01 0157

Respetada señora Olga:

Hemos recibido su comunicación de la referencia, en la cuan nos solicita se modifique el
procedimiento de cálculo de la variable que ree¡noce el costo financiero asociado al giro de
los subsidios, así como la ventas a los nuevos usuarios regulados incorporados al SIN
definidas en la Resolución CREG 180 de 2014.

Al respecto, le informamos que la Comisión se encuentru analizándola, por lo que de
conformidad con el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, la respuesta de fondo será enviada a
más tardar dentro de los 30 días siguientes al recibo de esta comunicación.

PINTO NOLLA
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